
 

 

 

 
SOLICITUD DE PLANIFICACIÓN DE LA TEMPORADA 

1. DATOS DEL COTO 

Denominación: Matrícula:  

 

Término municipal: Provincia: 

 

2. DATOS DEL SOLICITANTE 

 Titular de coto  Organización Profesional de Caza  

Nº: ___________________________ 

 Representante 

Nombre y apellidos:  

 

DNI / NIF: 

Domicilio (calle, número, piso):  

 

Municipio: 

 

Provincia: Código postal: 

Teléfono:  
 

Correo electrónico: 

3. PLANIFICACIÓN DE LA TEMPORADA 20_______/20______ _ 

 3.1. ELECCIÓN DE DÍAS PARA COTOS PRIVADOS 

PRIMER PERIODO (MAX. 3 DÍAS POR SEMANA) 

Octubre            12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 
Noviembre 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30  
Diciembre 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 
Enero 1 2 3 4 5 6                          

SEGUNDO PERIODO (MAX. 4 DÍAS POR SEMANA) 

Enero       7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 
Febrero 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29   

MEDIA VEDA COTOS CON APROVECHAMIENTO INTENSIVO 

Agosto               15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 
Septiembre 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20            

 3.2. CAMBIO DE DÍA HÁBIL PRIMER PERIODO COTOS SOCIA LES.  

  JUEVES Y SÁBADO  JUEVES Y DOMINGO 

 3.3. CAMBIO DÍA HÁBIL SEGUNDO PERIODO PARA ZORZAL E N COTOS PRIVADOS Y SOCIALES.  

  CAZA DE ZORZAL EN JUEVES Y SÁBADO 

La persona abajo firmante declara , bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente 
solicitud y SOLICITA  LA PLANIFICACIÓN DE LA TEMPORADA REFLEJADA EN ESTE DOCUMENTO.  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se le informa de que los datos recogidos se emplearán exclusivamente para el ejercicio de las funciones propias de 
esta Administración Pública. El interesado, en todo caso, podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante la Secretaría General de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Avda. Luis 
Ramallo, S/N. CP 06800. Mérida (Badajoz). 

En ______________________a__________de________de 20___ 

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  
 
 

Fdo.: _____________________________________ 

 

 Consejería de Medio Ambiente y Rural,  
 Políticas Agrarias y Territorio. 
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INTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD  

1. Datos del coto. 

Deberá especificarse la denominación y la matrícula del coto para el que se solicita la planificación.  

2. Datos del solicitante. 

Deberán especificarse los datos de la persona que realiza la solicitud, que puede ser el titular del 
coto, una organización profesional de caza o el representante del titular o de la organización. En los 
casos en los que se actúe a través de representante deberá acreditarse la representación, salvo que 
ya conste acreditada.  

3. Planificación de la temporada.  

Debe especificarse la temporada y seguir las siguientes instrucciones: 

3.1. Elección de días para cotos privados.  

Primer Periodo (caza menor en general).  Se marcarán con una X los días elegidos dentro del 
periodo determinado en la correspondiente Orden General de Vedas hasta un máximo de tres 
días por semana. No se pueden superar los tres días consecutivos, de tal manera que si en una 
semana se elige viernes, sábado y domingo; en la siguiente semana no se podrá elegir el lunes.  

Segundo periodo (prórroga).  Se marcarán con una X los días elegidos dentro del periodo 
determinado en la correspondiente Orden General de Vedas hasta un máximo de cuatro días por 
semana. No se pueden superar los cuatro días consecutivos, de tal manera que si en una 
semana se elige jueves, viernes, sábado y domingo; en la siguiente semana no se podrá elegir el 
lunes. 

Media veda en cotos con aprovechamiento intensivo. Se pueden cambiar los días sin superar 
el número total de días hábiles autorizados.  

3.2. Cambio de día hábil dentro del primer periodo para cotos sociales. 

Primer periodo (caza menor en general). Dentro del periodo que se determine en la 
correspondiente Orden General de Vedas, se podrá cambiar el jueves por el sábado o por el 
domingo.  

3.3. Cambio de día hábil para el zorzal dentro del segundo periodo para cotos privados y 
sociales.  

Segundo periodo zorzal (prórroga). Dentro del periodo que se determine en la correspondiente 
Orden General de Vedas, para el zorzal, se podrá cambiar el domingo por el sábado.  

Plazo y lugar de presentación. 

El plazo máximo para efectuar la solicitud se determinará en la Orden General de Vedas 
correspondiente.  

La Dirección General con competencias en materia de caza, una vez analizada la solicitud, dictará 
resolución concediendo la permuta de los días hábiles. 

La solicitud deberá dirigirse a los Servicios Territoriales de Badajoz o Cáceres, en función de la 
provincia en la que se encuentre el coto.  

Badajoz : Ctra. de San Vicente, 3, 06071 Badajoz. Tfnos.: 924 011 127 / 924 011 146 / 924 011 121. 

Cáceres : C/ Arroyo de Valhondo, 2, planta primera, 10071 Cáceres. Tfnos.: 927 006 141 / 927 006 
142 / 927 006 143. 

 

Los ciudadanos pueden acceder a la información administrativa y de interés general a través del 
portal del ciudadano: http://ciudadano.gobex.es y en la página web de la Consejería competente en 
materia de caza: extremambiente.gobex.es.  


